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"Año de lo Unidod, lo Poz y el Desorrollo"

Municipolidod Provinciol de Huonto
ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL N" O?7.2023.MPH/CNN

Huonto, 3l de octubre de 2023.

EL CONCEJO MUNICIPAt DE tA PROVINCIA DE HUANIA

VISTO:

En lo XX Sesión Ordinorio de Concejo Municipol de fecho 3l de octubre
de 2023, el Dictomen No 005-2023-MPH/COEFUS/P de lo Comisión de
Orgonizoción de Espocio Físico y Uso de Suelo, sobre creoción de lo
Municipolidod de Centro Poblodo de Choccehuiscco del Distrito de Uchuroccoy-
Provincio de Huonto-Deportomento, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod con el Artículo ll del Título Preliminor de lo Ley
Orgónico de Municipolidodes, Ley No 27972, concordonte con el ArtÍculo l94o de
lo Constitución Político del Perú, modificodo por lo Ley No 27680, Ley de Reformo
Constitucionol, los Municipolidodes son personos jurídicos de derecho público
con qutonomío político, económico y odministrotivo en los osuntos de su
competencio;

Que, el Artículo 4io de lo Ley N" 27972; Ley Orgónico de Municipolidodes,
estoblece que los ocuerdos son decisiones que tomo el Concejo referidos o
osuntos especÍficos de interés público vecinol o institucionol que expreson lo
voluntod del órgono de gobierno poro procticor un determinodo octo o sujetorse
o uno conducto o normo institucionol.

Que, el segundo pórrofo del ortículo lll del Título Preliminor de lo Ley No

27972; Ley Orgónico de Municipolidodes, estoblece que los Municipolidodes de
Centro Poblodo son creodos por Ordenonzo Municipol Provinciol, poro cuyo
efecto debe cumplir los requisitos y condiciones esloblecidos en los ortículos 128 y
129 de lo ocotodo Ley;

Que, medionte Oficio No 3lO-2022-MDU/A de fecho 30 de diciembre de
2022 el Alcolde de lo Municipolidod Dislritol de Uchuroccoy remite el Expediente
Técnico, ocompoñondo el Acuerdo de Concejo Municipol No 0ól-2022-MDUICM
de fecho 29 de diciembre de 2022, que emite lo opinión fovoroble; y otros
documentos que formon el expediente de creoción de lo Municipolidod de
Centro Poblodo de Choccehuiscco;

Que, el ordenomiento municipol estoblece que poro lo creoción de un
centro poblodo debe existir comprobodo necesidod de servicios locoles y su
eventuol sostenimiento, en este sentido, existe opinión fovoroble de los diversos
órgonos estructurodos de lo Municipolidod Provinciol de Huonto como el lnforme
Legol N" 002-2023-MPH/OAJ/lCA, el lnforme No 112-2023-MPH-GIDT-DPC/IMCB-E,
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el lnforme N" I l8-2023-MPH/GIDT/DPC, el lnforme N' 230-2023-MPH/GIDT-FGON-G,
el lnforme N" I l8-2023-MPH-OPP/LAPC, lo Opinión Legol N" 124-2023-
MPH/OGAJ/LCA, que de monero fovoroble emiten pronunciomiento poro lo
creoción de lo Municipolidod del Centro Poblodo de Choccehuiscco en el
distrito de Uchuroccoy;

Que, de lo revisión de los ontecedentes que obron en el expediente
respectivo, se oprecio que existe comprobodo necesidod de servicios locoles en
el Centro Poblodo moterio de creoción osí como su eventuol sostenimiento, y
existiendo pronunciomiento sobre lo delimitoción tenitoriol, el régimen de
orgonizoción interior, los funciones que se le delegon, los recursos que se le
osignon, sus otribuciones odministrotivos y económico - tributorios, por lo que se
ho verificodo el cumplimiento de lo dispuesto en los Artículos 128" y 129" de lo Ley
N" 27972; Ley Orgónico de Municipolidodes, resulto procedente lo creoción del
Centro Poblodo;

Que, medionte el Diclomen N" 005-2023-MPH/COEFUS/P de lo Comisión de
Orgonizoción de Espocio Físico y Uso de Suelo, emite pronunciomiento fovoroble
poro lo creoción de lo Municipolidod del Centro Poblodo de Choccehuiscco del
distrito de Uchuroccoy, provincio de Huonto; lo mismo que cumple con los
formolidodes y requisitos estoblecidos en los ortículos 128 y 129 de lo Ley N" 27972;
Ley Orgónico de Municipolidodes;

Estondo o los fundomentos expuestos, de conformidod o los foculfodes
conferidos por el lnciso 20) del Artículo 9o, y el Artículo 4lo, de lo Ley Orgónico de
Municipolidodes, Ley No 27972, el Concejo Municipol de Huonto por UNANIMIDAD
con lo dispenso de lo lecturo y oproboción del octo;

ACUERDA:

ARTíCUtO PRIMERO.- APROBAR, EI DiCtOMEN NO OO5-2023-MPH/COEFUS/P dE
lo Comisión de Orgonizoción de Espocio Físico y Uso de Suelo, que odjunto el
Proyecto de Ordenonzo Municipol que creo lo Municipolidod del Centro Poblodo
de Choccehuiscco del distrito de Uchuroccoy, provincio de Huonto.

ARTíCUtO SEGUNDO.- APROBAR, el Proyecto de Ordenonzo Municipol que
creo lo Municipolidod del Centro Poblodo de Choccehuiscco del distrito de
Uchuroccoy provincio de Huonto, región de Ayocucho.

ARIíCUIO IERCERO.- ENCARGAR, o lo Oficino Generol de Atención ol
Ciudodono y Gestión Documentorio lo tronscripción del presente ocuerdo y su
comunicoción, en copio originol o lo Alcoldío, Solo de Regidores, Gerencio
Municipol, o lo Municipolidod Distritol de Uchuroccoy y o lo Oficino de
Tecnologío de lo
Portol lnstitucionol

lnformótico poro lo pu ión del presente dispositivo en el
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